
 

 

Jornada de  capacitación sobre Medidas APB y el Protocolo de Nagoya; y 

de socialización de las Políticas Públicas sobre Biodiversidad - Humedales 

y Espacios Marino-Costeros 
 

20 y 21 de Agosto  2019. La Ceiba, Atlántida 

Objetivos 
1. Fortalecer las capacidades  nacionales de organizaciones gubernamentales, no gubernamentales, 

academia nacional, pueblos indígenas y afrohondureños, comunidades locales, entre otros, sobre 
las medidas de APB y el Protocolo de Nagoya en Honduras, en el marco del desarrollo de la 
Normativa Nacional sobre APB.  

2. Presentar y Consolidar los contenidos teóricos-prácticos tanto de la política de Biodiversidad 
como de la  Política de Humedales y Espacios Marino Costeros y que dan lugar a la identificación 
de los ejes y lineamientos estratégicos y sus respectivas acciones.  

3. Proporcionar un espacio de retroalimentación es las temáticas a desarrollarse durante los talleres, 
para lograr la consolidación de nuevas ideas y modelos de manejo sostenible de la Biodiversidad 
y sus ecosistemas. 

 

Día 1.  Acceso a los recursos genéticos y la participación Justa y equitativa 

Antecedentes 
El Convenio sobre la Diversidad Biológica se firmó el 5 de junio de 1992 en la Conferencia de las Naciones 

Unidas sobre el Medio Ambiente y el Desarrollo (la “Cumbre de la Tierra”) y entró en vigor el 29 de 

diciembre de 1993. Este Convenio es el único instrumento internacional que aborda de manera exhaustiva 

la diversidad biológica.  

Los tres objetivos del Convenio son la conservación de la diversidad biológica, la utilización sostenible de 

sus componentes y la participación justa y equitativa en los beneficios que se deriven de la utilización de 

recursos genéticos. Para dar mayor impulso al logro del tercer objetivo, en la Cumbre Mundial sobre el 

Desarrollo Sostenible (Johannesburgo, septiembre de 2002) se hizo un llamamiento para negociar, dentro 

del marco del Convenio, un régimen internacional que promoviera y salvaguardara la participación justa 

y equitativa en los beneficios derivados de la utilización de recursos genéticos, siendo estos los inicios del 

actual protocolo de Nagoya. 

El Protocolo de Nagoya es un acuerdo complementario al Convenio sobre la Diversidad Biológica (CDB) 

que tiene como objetivo la participación justa y equitativa de los beneficios derivados de la utilización de 

los recursos genéticos. Es una herramienta que proporciona una base sólida para alcanzar una mayor 

certeza y transparencia jurídicas tanto para los proveedores como para los usuarios de recursos genéticos. 

A través de este Protocolo se pretende reforzar el cumplimiento de las normas nacionales de acceso de 

los países proveedores de recursos genéticos mediante la exigencia de medidas de cumplimiento y 

seguimiento en los terceros países donde se utilicen dichos recursos genéticos. 



 

 

Todos los países se comprometen a tomar medidas que aseguren que los recursos genéticos utilizados 

dentro de su jurisdicción hayan sido accedidos de conformidad con el marco nacional del país proveedor, 

y de esta forma, se comprometen a luchar en su jurisdicción contra la biopiratería. Para ello, todos los 

países que forman parte del Protocolo deben establecer puntos de control bajo su jurisdicción, ante los 

que los usuarios de recursos genéticos deben aportar información sobre el acceso legal a dichos recursos, 

principalmente a través del certificado de cumplimiento. 

En nuestro país desde el 2018 se cuenta con el Proyecto Global ABS- PNUD-GEF que ha venido realizando 

diferentes acciones de implementación como talleres de capacitación a grupos focalizados como los 

implementadores de justicia, personal técnico de las diferentes instituciones gubernamentales y no 

gubernamentales que se han visto involucradas en los procesos. 

Hora  Tema  Responsable 

8:00 – 8:15am INSCRIPCION  Todos 

8:15 – 8:20 am Oración  
Palabras de Bienvenida 
Contexto general internacional sobre el acceso a los 
recursos genéticos 
El protocolo sobre Acceso a los recursos genéticos y la 

participación Justa y equitativa que se deriven de su 

utilización de Nagoya 

Ing. Marnie Xiomara 
Portillo 

 
Vice Ministro 
Carlos Pineda 

Fasquelle 

8:20 – 8:30 am 

 8:30 - 9:00 am 

9:00 - 9:45 am Curso virtual: Introducción   a   las medidas de APB y 
El Protocolo de Nagoya 

Proyecto Global 
ABS: 

Marle Aguilar Ponce 
 

9:45 - 10:30 am 

10:30 - 11:00 am Receso/Merienda 

11:00am – 12:00pm 
Continuación: Curso virtual: Introducción   a   las 
medidas de APB y El Protocolo de Nagoya 

12:00 – 1:30 pm Almuerzo. 

1:30 – 2:30 pm Continuación: Curso virtual: Introducción   a   las 
medidas de APB y El Protocolo de Nagoya 2:30 – 3:30 pm 

3:30 – 3:45 pm Receso/Merienda 

3:45– 4:45 pm 
Mesas de Trabajo: ejercicios de casos sobre utilización 
de Recursos Genéticos y negociaciones 

4:45pm a 5:00pm Entrega diplomas de participación 

5:00 pm  Cierre día 1   

 

El día martes 20 de agosto 2019, se da inicio  a la jornada con las palabras de Bienvenida por 
parte del Vice Ministro de Ambiente Carlos Pineda Fasquelle, posteriormente se  realizó el curso 
en línea sobre introducción a las medidas sobre APB y el Protocolo de Nagoya, este proceso 
consistió en presentar y realizar una jornada interactiva con los/las participantes utilizando como 
herramientas el curso el línea disponible en la página de la CDB, como mecanismo de 
capacitación, este proceso según la participación de los/las participantes puede durar entre 3-4 
horas, posteriormente se realiza una jornada de comprensión de lo aprendido a través de juegos 
de memoria que consiste en una sopa de letra y rellenar espacios de enunciados, relativos a la 
temática de APB. 



 

 

          
 

El curso consiste en el desarrollo del curso en línea de la CDB disponible en ell portal de 
aprendizaje; El curso está diseñado para brindar a los participantes una introducción a uno de los 
tres objetivos generales del Convenio sobre diversidad biológica (CDB): la participación justa y 
equitativa en los beneficios derivados de la utilización de recursos genéticos. 
 
El curso proporcionará a los participantes una introducción a las nociones fundamentales del 
acceso y la participación en los beneficios, y ofrecerá además una visión de conjunto de las 
principales políticas sobre APB en el marco del Convenio sobre diversidad biológica. 
 
Al final de este curso los participantes estarán en capacidad de:         
 

 describir qué son los recursos genéticos, dónde pueden encontrarse y por qué son útiles; 

 explicar el concepto y la importancia del APB; 

 describir los conceptos clave y los principios fundamentales del APB; 

 identifica a los interesados clave involucrados con el APB; 

 describir cómo funciona el APB; 

 describir la situación actual con respecto al APB; 

 identificar los principales hitos sobre APB en el marco del Convenio sobre diversidad 
biológica, incluyendo las directrices de Bonn y el Protocolo de Nagoya; 

 explicar por qué es importante que los países ratifiquen el Protocolo de Nagoya; 
 
Este curso consta de seis lecciones. 
 

 Lección 1: Recursos genéticos y conocimientos tradicionales asociados con recursos 
genéticos. 

 Lección 2: Introducción al Acceso y la Participación en los beneficios. 

 Lección 3: conceptos y principios clave que sirven de base al Acceso y la Participación en 
los beneficios. 

 

 Lección 4: Cómo funciona en la práctica el Acceso y la Participación en los Beneficios. 

 Lección 5: Pasos clave relativos al Acceso y la Participación en los Beneficios. 

 Lección 6: Importancia del Protocolo de Nagoya y de su ratificación.  



 

 

  

            

 
 
Comentarios y preguntas durante la realización del curso en línea 

 Ivany Argueta, resalta la importancia de la falta de conocimiento que hay de comunidades,  

pueblos que tienen un total desconocimiento del protocolo de Nagoya sobre el tema de respeto y 

derechos. Como respuesta a ello el gobierno se contactó con los líderes y representantes de las 

comunidades y se espera que estas personas capacitadas puedan ejercer ese efecto comunidad en 

sus respectivas comunidades, el espacio del taller es un ejemplo claro de esos esfuerzos. Y de haber 

algún apoyo entre los participantes la DiBio se pone a la disposición para poder reforzar estos 

procesos de capacitación. ICF-Tela hace alusión a los planes de vida que se están realizando por 

parte del ICF en el área de la Moskitia y Biosfera del Rio Plátano como una oportunidad para unir 

esfuerzos y difundir más la información. 

 Norman Flores, consulta sobre la aplicación jurídica en el país, haciendo alusión a otras iniciativas 

como la ley de biodiversidad y lo poco que se ve esa estructura jurídica para su aplicación e 

implementación en el país.  Lo que hace falta son acuerdos que permitan establecer el mecanismo 

más eficiente para la regulación y aplicación de las leyes que ya existen y que pueden apoyar en 

la implementación del protocolo de Nagoya. 

 ¿Cuánto tiempo se necesita para reconocer el uso de los recursos genéticos, su aplicación, uso de 

la especie esto en un marco de recursos ancestrales? Respuesta: No hay un tiempo específico y 

esto va estar determinado por el conocimiento oral o de existir escrito que haya sobre el uso del 

recurso y su conocimiento. 

 ¿Hay ya un consejo científico enfocado en la aplicación del protocolo de Nagoya en Honduras? 

Respuestas: Hay un grupo de trabajo informal de carácter interinstitucional trabajando sobre 

bioculturalidad y el protocolo de Nagoya. 

 Se consultó sobre las aplicaciones o de la existencia de un caso de aplicación del protocolo de 

Nagoya en Honduras: Respuesta: en Honduras no hay medidas APB por lo que se visualiza este 

punto como uno de los principales vacíos legales. 

 
 
 



 

 

Se desarrollaron jornadas de dinámicas y juegos de autoconocimiento de lo desarrollado en el 
Curso. A través de Juegos de Sopas de letras y llenar los espacios en blanco. 

          
 
Posteriormente se desarrollaron grupos de trabajo, que analizaran estudios de casos hipotéticos, 
de posibles casos de solicitud de acceso a los recursos genéticos y/o conocimiento tradicionales. 
Esta jornada termina con el envío de un certificado de participación y reconocimiento por 
culminar el curso. 

        
 
Dentro de la misma jornada, se realizó la reunión del Comité Regional de Humedales del caribe 
de Honduras, con la finalidad de actualizar fichas RAMSAR y definir actividades futuras 

   
 



 

 

Día 2.  Jornada de Validación de las políticas de Biodiversidad y la Política de Humedales y 

Espacios Marino-Costeros 
 

 
El día Miércoles 21 de agosto 2019, consiste en la presentación y jornada de validación de las 
políticas de Biodiversidad y la Política de humedales y espacios marino costeros, este proceso 
comienza con la presentación de la política de biodiversidad, posteriormente la conformación de 
grupos de trabajo en donde se entregan preguntas referente a objetivos, lineamiento y ejes 
temáticos, la consideración de los mismos u opciones de cambios y recomendaciones 
expresadas. 
 

 Participación de la Ingeniera Darlenne Flores, Analista Ambiental de DiBio expresando lo 

siguiente: 

La ingeniera Flores dio a conocer los pasos que se han realizado para contar con el actual borrador 

de la política nacional de Biodiversidad: 

- Luego se dio a conocer el marco legal e institucional dentro del cual se ha ido 

desarrollando la política nacional de biodiversidad  en el que la MiAmbiente es el principal 

ente encargado de desarrollarla bajo la representación de la Dirección General de 

Biodiversidad. 

 

Hora   Tema   Responsable   

8:00am – 8:50 am   Presentación de Proyecto Pro-Rio Motagua  Ingeniero Kessel 
Rosales  // Ing. Jose 
Peralta  

8:50am - 9:15am   Política de Nacional de Biodiversidad:    
Objetivos, ejes estratégicos, acciones, etc.  

Darlenne Flores   

9:15 am – 9:30 am   Exposición objetivo de las mesas de trabajo para Política 
Nacional de Biodiversidad (entrega de temas a responder 
por grupo).  

Carolina Montalván  

9:30am – 9:45am   RECESO/MERIENDA     

9:45 – 11:30am   ✓ Trabajo grupal.  Carolina Montalván,  
Darlenne Flores, 
Scarlett Inestrosa  

11:30pm – 12:30pm  Conclusiones política de biodiversidad  Jose Peralta  

12:30pm– 1:30pm  Almuerzo    

1:30pm – 2:00pm    Política de Nacional de Humedales y Espacios Marino 
Costeros:   Objetivos, ejes estratégicos, acciones, etc.  

Carolina Montalván  

2:00pm – 2:20am  Exposición objetivo de las mesas de trabajo para Política 
Nacional de Humedales y Espacios Marino Costeros 
(entrega de temas a responder por grupo).  

Darlenne Flores  

2:20pm – 4:00am  Trabajo grupal.  Carolina Montalván,  
Darlenne Flores, 
Scarlett Inestrosa  

4:00m – 4:30am  Conclusiones de política de humedales y espacios marino 
costeros y cierre   

Carolina Montalván  



 

 

- Los principios bajo los cuales se rige la política: Principio de Conservación, Principio de 

Precaución, Principio de desarrollo sostenible y uso racional, Principio de participación y 

acceso a la información, Principio de Igualdad y Equidad de Género, Principio de 

subsidiaridad, Principio de soberanía sobre los recursos naturales y la responsabilidad de 

no causar daño al ambiente, Principio de responsabilidad ante el daño de la biodiversidad, 

Principio de Respeto Intercultural, Principio de Transectorialidad y Responsabilidad global 

Compartida 

- Se dio a conocer un poco del diagnóstico que se realizó sobre el estado de la 

biodiversidad: Honduras cuenta con un territorio en donde convergen 70 ecosistemas que 

la definen como una nación ambiental, cultural y territorialmente diversa. Está 

considerada como un país de vocación forestal (la superficie cubierta de bosque 

representa el 48% del territorio), con una cobertura forestal de 5, 398,137  hectáreas; 

más de 2 millones de hectáreas de tierras bajas con alto potencial productivo; la segunda 

barrera de arrecife coralino más importante del planeta; más de 2 millones de hectáreas 

de bosques ubicados en 91 áreas protegidas; alrededor de 3.5 millones de hectáreas de 

bosques productivos; 239 cuerpos de agua continental propios para el desarrollo acuícola; 

10 sitios en la lista de humedales de importancia internacional bajo el Convenio sobre 

Humedales de Importancia Internacional (RAMSAR); cuatro Biosferas; un potencial 

hídrico de 5,000 MW; y un potencial geotérmico 125 MW. 

 

Y es en función de estos recursos y otros insumos que la política consta de los siguientes ejes:  
Eje No. 1: Gobernanza y Fortalecimiento Institucional (el cual cuenta con 3 lineamientos y 8 

acciones). 

Eje No. 2: Conservación de la Biodiversidad (el cual cuenta con 4 lineamientos y 8 acciones). 

Eje No. 3: Uso Sostenible de la Biodiversidad (el cual cuenta con 2 lineamientos y 6 acciones). 

 

Luego de ello se procedió a realizar un trabajo de grupos divididos en tres en función de los 

ejes temáticos,  cada grupo se le proporciono una guía metodológica con preguntas que inducían 

a los grupos de trabajo a poder aportar o validar los lineamientos y acciones ya planteadas en el 

documento. 

 



 

 

              
 

               

 

 Presentación del Proyecto Río Motagua por el 

Ing. José Peralta  

- Donde explico sobre la Extensión 

Territorial, problemática y Objetivo del 

Proyecto; así mismo enfatizó que el 

proyecto fortalecerá los esfuerzos 

conjuntos entre Guatemala y Honduras 

para la gestión de la Cuenca del río 

Motagua, que se encuentra bajo 

amenaza.  

- Explico sobre el área de influencia del 

proyecto 17 Municipios y se extiende desde el oeste hacia el norte del país; en 

Guatemala la cuenca drena en 14 departamentos y 95 municipios; 55 áreas 

protegidas; 4, 339,748 de personas que residen en la cuenca. 

 

 



 

 

 Participación de la Lic. Belkis Carolina Montalván, Analista Ambiental de DiBio expresando 

lo siguiente: 

- Política de Humedales y Espacios 

Marinos Costeros es una propuesta 

donde han sido procesos que llevan 

bastante tiempo y que en su momento 

se abordó separada de lo que era la 

Política de Espacios Marinos Costeros y 

les explico que lo que iba a presentar 

era un resumen de lo que ha estado 

sucediendo desde el 2008 al 2019  

- Se explicó el Marco Institucional de la Política de Humedales y espacio Marinos 

costeros de Honduras. 

- Los Fundamentos en Base a leyes, ordenamiento territorial, costos ambientales, 

prevención de desastres y estudios de impacto ambiental. 

- Se explicó que la política está regida en base a 9 principios: Principio de 

Interculturalidad y autodeterminación, principio del enfoque ecosistémicos, principio 

de participación ciudadana y gobernanza, Principio de igualdad de derechos y 

oportunidades, principio de transparencia y justicia, Sostenibilidad ambiental, 

Principio de Institucionalidad y multisectorial, Responsabilidad compartida y manejo 

Integrado. 

- Se  expusieron los 4 ejes principales de la política de humedales: 

Eje 1. Fortalecimiento de la capacidad institucional nacional y local para la administración 

técnica y jurídica de los ecosistemas de humedales y espacios marino-costeros. 

Eje de política No.2 Transversalización de la temática de espacios marino-costeros e 

inducir la participación social, económica y cultural. 

Eje de política No.3 Manejo Sostenible de los Recursos Naturales de los humedales y 

espacios marino-costeros 

Eje de política No. 4 definir actividades de mitigación y adaptación al Cambio Climático y 

resiliencia de los ecosistemas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

Grupos de Trabajo Politica Hemedales y espacios Marino-costeros 

            

           

Acuerdos 
1. Durante la semana se enviaran los certificados de cumplimiento del Curso en línea sobre 

Introducción sobre las medidas de APB  
2. Se incluirán todas las recomendaciones y análisis expresados por los participantes  
3. Una vez consolidados las políticas se enviara dichos documentos a los participantes e 

instituciones que representan Resoluciones  
4. Los pueblos indígenas necesitan que las instituciones de gobierno enfoque mayores 

esfuerzos en llevar los lineamientos y medidas de APB a un nivel más local.  
5. Al momento de hablar de las políticas de biodiversidad y políticas de humedales y marino 

costeros hablamos de gobernanza y esfuerzos de sostenibilidad ambiental y de los recursos 

naturales 
 

 

 

 



 

 

 
 

Listas de Asistencia 

 



 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 
 
 
 
 

 


